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El golpe de Estado ocurrido en Honduras el pasado 28 de junio de 2009 ha provocado la 
violación sistemática de los derechos humanos del pueblo hondureño, afectándose de manera 
particular la dignidad e integridad de las mujeres. 
 
Violencia contra las mujeres en el marco de las acciones represivas del gobierno de facto. 
 

Empezaron a tirar balas desde el aire a la manifestación.Yo me estaba haciendo para 
atrás y lo que más cuidaba era mi barriga, porque tengo un estado de embarazo 
bastante avanzado...en eso un Cobra (policía) llegó donde estaba y me empezó a 

golpear, me jaloneaba y me golpeó el cuerpo, la vagina... 
 

 El ejército y la policía hondureña han sido señalados como los ejecutores de diversos 
tipos de violencia contra las mujeres que en las acciones de resistencia en contra del 
golpe de estado. Destaca por la fuerza y saña de la agresión, los actos represivos en  
ciudades como Tegucigalpa, San Pedro Sula, Comayagua o Tocoa. También en los retenes 
instalados en diversos puntos del país y en el marco de las detenciones ejecutadas en 
contra de manifestantes. 

 
 Las mujeres en razón de su género y cómo método para evitar su participación en las 

manifestaciones, fueron sujetas a actos de violencia y vejación, tales como: golpes con 
toletes en diversas partes de su cuerpo, especialmente en bustos y glúteos; manoseos de 
senos y vagina; insultos y alusiones a su condición de género, y violaciones sexuales.  La 
violencia contra las mujeres aumenta de forma progresiva en la medida que se ha hecho 
evidente su rol protagónico en la resistencia. 

 
 Del 28 de junio al 20 de agosto se registraron 19 casos de violación. Uno de ellos fue el de  

Irma Villanueva, violada sexualmente por cuatro policías. Sin embargo se conoce de 
muchos más que no se han denunciado por miedo de las víctimas a sufrir represarias. 

 
 Muchas mujeres en compañía de sus hijos y e hijas pequeñas,  han sido acatadas como 

el resto de los manifestantes con gas lacrimógeno, agua colorante, aparatos de sonido 
estridente, golpes y disparos con munición viva. En los retenes colocados para evitar el 
paso de manifestantes a la frontera con Nicaragua, que buscaban encontrarse con el 
presidente Zelaya en julio pasado, fueron privadas de agua y comida por varios días. Lo 
mismo ocurrió con la manifestación ubicada afuera de la Embajada de Brasil realizada 
para celebrar el regreso de Zelaya al país. 

 
 

                                                 
1 Fuentes: Informe preliminar: Represión contra mujeres en el marco del Golpe de Estado. Feminista en Resistencia/ 
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Aumento de feminicidios: 

 
 Según la Fiscalía ha bajado la cantidad de denuncias de violencia de género, lo que 

podría estar reflejando el temor a denunciar en el contexto del golpe,  
 

 Según informes del Observatorio de la Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD y el 
Centro de Estudios de la Mujer-Honduras CEMH, entre enero de 2008 y marzo de 2009 
se registró un promedio de 24 muertes violentas de mujeres al mes. Tan solo de abril a 
septiembre, de acuerdo a datos de la Fiscalía de la Mujer, procesados por Feministas en 
resistencia los femicidios aumentaron a 45 femicidios al mes.  

 
 
Detenciones ilegales y arbitrarias: 
 

Me mantuvieron retenida y aislada..Esos tres días no me dieron de comer, de tomar 
agua. Les pedí que quería ir hacer mi "necesidades " y tampoco me dejaron, a todo 

esto me bajó la menstruación del susto y todo el pantalón se manchó porque me vino 
una gran hemorragia ...por la madrugada como a las tres de la mañana me dijeron 

que tenía cinco minutos para desaparecer, estaba bastante obscuro, tenía mucho 
miedo porque estaba en la montaña y temía que me pudiera picar un animal. 

 

 Las personas detenidas y heridas están siendo retenidas en centros ilegales de detención, 
como instalaciones deportivas. El número reportado varía de 150 a mil detenidos y 
detenidas . El ejército ha detenido gente incluso en  los hospitales.  

 Las personas detenidas son amontonadas en camiones para trasladarlas a lugares donde 
suelen permanecer en condiciones de acinamiento, sin agua, ni comida. Por lo general no 
se les notifica de qué delito se les acusa. 

 Destacan los casos de Dionisia Diaz, considerada la "abuela de la resistencia", y  la 
Maestra Agustina Flores López. La primera fue detenida el 22 de septiembre y llevada a 
un estadio de fútbol acondicionado como centro de detención.  La segunda fue detenida el 
22 de septiembre y el 29 se le dicto auto de prisión. Agustina Flores fue victima de tortura 
por miembras de la policía nacional. El 30 de septiembre se dictó también auto de formal 
prisión a 6 campesinas que habían estado ocupando pacíficamente las instalaciones del 
Instituto Nacional Agrario.   

Represión a la libertad de expresión: 
 

Por canal 19 me sacaron “vean que vergüenza, a esa vieja loca hasta el calzón se le 
vio” porque un camarógrafo me tomó una foto mientras estaba orando frente al 

ejército para qué no nos atacaran y se me levantó la falda. 
 
 La interrupción del flujo eléctrico, la militarización de las torres de control de diferentes 

medios de comunicación, el allanamiento de oficinas ocupadas por medios alternativos,  y 
la campaña de medios oficiales de negar el golpe y desvirtuar la resistencia, han sido 
algunas de las expresiones de violación al derecho a la libre expresión. 

 El 11 de julio fueron sacados del aire los programas Tiempos de Hablar del Centro de 



Derechos de la Mujer y el programa La Bullaranga del Centro de Estudios de la Mujer, los 
cuales salían al aire a través de la estación Radio Cadena Voces 

 
Hostigamiento y amenazas de defensoras de derechos humanos y sus organizaciones. 

 
Fui detenida en los años ochenta y trasladada a las celdas de la Dirección de 

Investigación Nacional..(Ahora) hay un carro que nos sigue desde que salgo de mi 
casa ...Todos los días me despido de mi familia como si no fuera a regresar. 

 
 Además de su participación en las acciones de la resistencia, el rechazo y las 

manifestaciones en contra de la expulsión de la Directora del INAM por parte de 
feministas ha desencadenado diversas amenazas en su contra. Esto no solo por que están 
desafiando al gobierno de facto, sino por la protección personal que la persona nombrada 
por los golpistas  para dirigir el INAM tiene de "Billy Joya"2. 

 
 Actualmente al menos 56 defensoras y luchadoras sociales cuentan con medidas 

cautelares otorgadas por la CIDH, por las amenazas recibidas a su integridad. 
 
 Activistas y organizaciones como el Centro de Estudios de la Mujer en Honduras (CEMH) 

están constantemente vigiladas por fuerzas de seguridad. 
 
 En nivel de desagaste de activistas y sus organizaciones es considerable. Las secuelas 

físiscas de la represión, el miedo, el ataque a familiares y, en muchos casos, el deterioro 
de sus medios de sustento, debilita la participación y pone en riesgo su integridad   

 
Debilitamiento de las instituciones dedicadas a la protección de los derechos de las 
mujeres: el caso del Instituto Nacional de las Mujeres (INAM). 
 

 Una de las primeras acciones del gobierno de facto fue  perseguir e intimidar a 
funcionarios y funcionarias del gobierno constitucional que se oponían al golpe. Fue el 
caso de la Ministra del Instituto Nacional de Mujeres quien fue sustituida por una mujer 
conocida por sus vínculos con el Opus Dei, "Billy Joya" y uno de los expresidentes 
vinculados con el golpe de estado. 

 El 24 de julio fueron despedidos 16 empleados y empleadas del INAM por ser 
abiertamente opositores al golpe de estado. No se les cancelaron los salarios atrasados, 
no se les dio justificación formal que respaldara la medida y se les prohibió ingresar a las 
instalaciones para retirar sus artículos personales. 

 No solo el despido arbitrario del personal ha afectado las funciones del INAM, sino que 
muchos de los proyectos en ejecución en pro de las mujeres fueron suspendidos. El INAM  
dejó de ser un ente rector y supervisor de políticas públicas que beneficien y protejan a 
las mujeres para convertirse en una institución que sirve a los intereses del gobierno de 
facto.   

 La antigua directora del INAM ha sido amenazada de muerte lo que la orilló a esconderse 
durante dos semanas 

 
Para mayor información por favor contacte a : Feministas en Resistencia asisehaceresistencia@gmail.com, 
Centro de Mujeres  http://www.derechosdelamujer.org, (00504) 221-0459,  y Centro de Estudios de la Mujer-
Honduras, cmhhonduras@yahoo.es, (00 504) 238-0153 

                                                 
2 Quien fuera en los 80 uno de los dirigentes principales del Batallón de Inteligencia 3-36, encargado del secuestro y 
desaparición de opositores políticos, y fundador de los escuadrones de la muerte. Actualmente es asesor militar y ha sido asesor 
de información del presidente de facto. 
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